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A.- Deportación.- Consiste en obligar a un extranjero a salir del país cuando no reúne o 
deja de reunir los requisitos sanitarios y migratorios necesarios para su internación y 
estancia (FJCV). 
 
1.- Hipótesis en relación a la deportación establecidas por la LGP: 
 
a.- Carencia de documentación migratoria.- Los extranjeros cuya internación sea 
rechazada por el servicio de migración, por no poseer documentación migratoria o por no 
estar ésta en regla, así como los polizones, deberán salir del país por cuenta de la empresa 
de transportes que propició su internación sin perjuicio de las sanciones que les 
correspondan de acuerdo con esta Ley.” (A. 127, LGP). 
 
b.- Vencimiento de documentación migratoria y pasajeros en tránsito.- Al Inmigrante  
que vencida su temporalidad de cinco años no solicite en los plazos que señale el 
Reglamento su calidad de Inmigrado o no se le conceda ésta, se le cancelará su 
documentación migratoria exigiendo salir del país en el plazo que le señale para el efecto la 
SEGOB. En estos casos el extranjero podrá solicitar nueva calidad migratoria de acuerdo 
con la Ley. (A. 53, LGP). 
 
Los extranjeros que encontrándose en tránsito desembarquen con autorización del 
servicio de Migración en algún puerto nacional y permanezcan en tierra sin autorización 
legal por causas ajenas a su voluntad después de la salida del buque o aeronave en que 
hacen la travesía, deberán presentarse inmediatamente a la oficina de Migración 
correspondiente. En este caso dicha oficina tomará las medidas conducentes a su 
inmediata salida.”(A. 26. LGP) 
 
c.- Cancelación de documentación migratoria.-  
 
 
Al extranjero que incurra en las siguientes conductas, se le cancelará la calidad 
migratoria y será expulsado (en realidad, “deportado”) del país: 
 

Conducta Multa 
El que auxilie, encubra o aconseje a 
cualquier individuo violar las disposiciones 
de la LGP y del RLGP en materia que no 
constituya delito. 

Será castigado con multa hasta de cien días 
de salario mínimo general vigente en el DF 
en el momento de consumar la conducta, o 
bien arresto hasta por treinta y seis horas si 
no pagare la multa (A. 115, LGP). 

Al extranjero que no haya cumplido la 
orden de la SEGOB para salir del 
territorio nacional dentro del plazo que para 
el efecto se le fijó, por haber sido cancelada 
su calidad migratoria (A. 117, LGP). 

Se impondrá multa hasta de cinco mil 
pesos 

Al extranjero que habiendo sido expulsado 
se interne nuevamente al territorio 
nacional sin haber obtenido acuerdo de 

Se impondrá pena hasta de diez años de 
prisión y multa hasta de cinco mil pesos 
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readmisión. Igual sanción se aplicará al 
extranjero que no exprese u oculte su 
condición de expulsado para que se le 
autorice y obtenga nuevo permiso de 
internación (A. 118, LGP). 
Al extranjero que habiendo obtenido 
legalmente autorización para internarse al 
país, por incumplimiento o violación de 
las disposiciones administrativas o legales 
a que se condicionó su estancia, se 
encuentre ilegalmente en el mismo (A. 119, 
LGP). 

Se impondrá pena hasta de seis años de 
prisión y multa hasta de cinco mil pesos 

Al extranjero que realice actividades para 
las cuales no esté autorizado conforme a  
la LGP o al permiso de internación que la 
SEGOB le haya otorgado (A. 120, LGP). 

Se impondrá multa hasta de tres mil pesos y 
pena hasta de dieciocho meses de prisión. 

Al extranjero que, por la realización de 
actividades ilícitas o deshonestas, viola los 
supuestos a que está condicionada su 
estancia en el país (A. 121, LGP). 

Se impondrá pena hasta de dos años de 
prisión y multa hasta de diez mil pesos 

Al extranjero que dolosamente haga uso o 
se ostente como poseedor de una calidad 
migratoria distinta  de la que la SEGOB le 
haya otorgado (A. 122, LGP). 

Se impondrá pena hasta de cinco años de 
prisión y multa hasta de cinco mil pesos. 

Al extranjero que se interne ilegalmente al 
país (A. 123, LGP). 
 

Se impondrá pena hasta de dos años de 
prisión y multa de trescientos a cinco mil 
pesos. 

Al extranjero que para entrar al país o que 
ya internado, proporcione a las 
autoridades datos falsos con relación a su 
situación migratoria. 

Se le impondrán las sanciones previstas en 
el Código Penal (A. 124, LGP). 
 

En los casos en que se atente en contra de 
la soberanía o la seguridad nacional, la 
expulsión será definitiva. En todos los 
demás casos la SEGOB señalará el período 
durante el cual el extranjero no deberá 
reingresar al país. Durante dicho período, 
sólo podrá ser readmitido por acuerdo 
expreso del Secretario de Gobernación o del 
Subsecretario respectivo (A. 126, LGP). 
 

 

Al mexicano que contraiga matrimonio 
con extranjero sólo con el objeto de que 
éste pueda radicar en el país, acogiéndose 
a los beneficios que la Ley establece para 
estos casos. Igual sanción se aplicará al 

Se impondrá pena hasta de cinco años de 
prisión y multa hasta de cinco mil pesos. 
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extranjero contrayente (A. 127, LGP). 
A quien por sí o por interpósita persona, con 
propósito de tráfico , pretenda llevar o 
lleve mexicanos o extranjeros a 
internarse a otro país, sin la 
documentación correspondiente.  
(A. 138, LGP) 

Se impondrá pena de seis a doce años de 
prisión y multa de cien a diez mil días de 
salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal en el momento de 
consumar la conducta. 

A quien por sí o por medio de otro u otros 
introduzca, sin la documentación 
correspondiente expedida por autoridad 
competente, a uno o varios extranjeros a 
territorio mexicano o, con propósito de 
tráfico , los albergue o transporte por el 
territorio nacional con el fin de ocultarlos 
para evadir la revisión migratoria. (A. 138, 
LGP) 

Igual pena (que la anterior) se impondrá. 

A quien a sabiendas proporcione los 
medios, se preste o sirva para llevar a cabo 
las conductas descritas en los dos párrafos 
anteriores. (A. 138, LGP) 

Se le impondrá pena de uno a cinco años de 
prisión y multa hasta el equivalente a cinco 
mil días de salario mínimo conforme al que 
esté vigente en el DF.  

Cuando las conductas descritas se 
realicen respecto de menores de edad; o 
en condiciones o por medios que pongan en 
peligro la salud, la integridad o la vida de 
los indocumentados; o bien cuando el autor 
del delito sea servidor público. (A. 138, 
LGP) 

Se aumentarán hasta en una mitad las penas 
previstas en los tres párrafos precedentes. 

 
“…el elemento normativo consistente en el ocultamiento debe entenderse en el sentido de 
llevar una cosa de manera escondida, disfrazada, tapada, encubierta a la vista, callando 
advertidamente lo que se pudiera o debiera decir, o disfrazando la verdad encubierta o 
secreta, para con ello evitar que sea detectada, ya sea por temor a la ley o con el fin de 
eludirla. EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS. ASPECTOS OBJETIVO Y 
SUBJETIVO DEL TÉRMINO "OCULTAMIENTO" PARA LOS EFECTOS DEL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL DE 
POBLACIÓN. (Jurisprudencia). 
 
TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. LA CONDUCTA DEL ACTIVO DE PROVEER A 
LOS EXTRANJEROS DE ACTAS DE NACIMIENTO MEXICANAS CON EL FIN DE 
OCULTAR SU VERDADERA IDENTIDAD NO ES SANCIONABLE EN FORMA 
AUTÓNOMA A LA DE DESPLAZARLOS POR EL TERRITORIO NACIONAL PARA 
PRETENDER LLEVARLOS A INTERNARSE A OTRO PAÍS SIN LA 
DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE. (Tesis Aislada). 
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d.-Gastos.- Las empresas, instituciones o cualquier persona física o moral estarán obligadas 
a sufragar los gastos que origine, en su caso, la expulsión de extranjeros o extranjeras que 
se encuentren a su servicio o bajo su responsabilidad (A. 145, RLGP). 
 
e.- Procedencia del juicio de amparo.- “Contra las resoluciones administrativas mediante 
las que se deporta a un extranjero cabe el juicio de control constitucional.” (FJCV).  
 

“EXTRANJEROS INDOCUMENTADOS . PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR. CASO NO PREVISTO POR EL ARTÍC ULO 
33 CONSTITUCIONAL .- 
No es exacto que un extranjero carezca de capacidad jurídica para promover el 
juicio de amparo, en casos diversos al ejercicio de las facultades que concede el 
artículo 33 constitucional al Ejecutivo de la Unión, pues aun en el supuesto de que 
se trate de un extranjero sin autorización para permanecer en territorio mexicano, el 
solo hecho de entrar a ese territorio nacional implica la protección de las leyes 
mexicanas, en términos de los artículos 1o. y 2o. de la propia Constitución Federal. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. 
Amparo en revisión 721/84.-Christopher Lee Wade Roberts.-4 de julio de 1984.-
Unanimidad en resolutivos y mayoría en consideraciones.-Ponente: J. S. Eduardo 
Aguilar Cota. 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volúmenes 187-192, Sexta 
Parte, página 74, Tribunales Colegiados de Circuito.” 
 
 

2.- Jurisprudencia relacionada con la deportación.- 
 
a.- Resulta erróneo desechar de plano una demanda de amparo indirecto cuando el acto 
reclamado consiste en la deportación del quejoso, por considerar que ese acto se ha 
consumado irreparablemente. DEPORTACION. ES ILEGAL DESECHAR DE PLANO 
UNA DEMANDA DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA (Tesis Aislada, Octubre 
de 1995.) 
 
b.- La deportación debe estimarse materia penal y debe conocer, en cuanto al amparo, un 
Juez de Distrito en Materia Penal, y por tanto, la Sala Administrativa de la Suprema Corte 
de Justicia es notoriamente incompetente para conocer de la revisión correspondiente, 
debiendo remitirse los autos al Tribunal Colegiado que corresponda. DEPORTACIÓN, 
AMPARO CONTRA LA (INCOMPETENCIA DE LA SALA ADMINISTRATIVA)-
[TESIS HISTÓRICA].-(Jurisprudencia, 1957, Apéndice 2000). 
 
c.- La deportación no sólo debe entenderse como envío del penado a un país extranjero, 
pues este concepto restringido no corresponde a la exacta significación de la palabra, sino 
que se aplica a todos aquellos casos en que se manden reos sentenciados fuera de la 
jurisdicción territorial del poder que ejecuta las sanciones. DEPORTACIÓN.- (Tesis 
Aislada, 1944, Apéndice 2000). 
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d.- Si se reclama en amparo la orden de la SEGOB para que el quejoso extranjero sea 
deportado, la suspensión debe negarse, porque existe interés social en que se cumplan con 
toda exactitud las disposiciones que regulan la migración de los extranjeros; contra la 
aplicación de esas disposiciones no procede la suspensión (1939) DEPORTACIÓN, 
SUSPENSIÓN CON MOTIVO DE.-(Tesis Aislada, 1939, Apéndice 2000). 
 
e.- No es exacto que un extranjero carezca de capacidad jurídica para promover el juicio 
de amparo, en casos diversos al ejercicio de las facultades que concede el artículo 33 
constitucional al Ejecutivo de la Unión, pues aun en el supuesto de que se trate de un 
extranjero sin autorización para permanecer en territorio mexicano, el solo hecho de entrar 
a ese territorio nacional implica la protección de las leyes mexicanas, en términos de los 
artículos 1o. y 2o. de la propia Constitución Federal. EXTRANJEROS 
INDOCUMENTADOS. PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO 
POR. CASO NO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 33 CONSTITUCIONAL.-(Tesis 
Aislada, 1984, Apéndice 2000). 
 
 
B.- Expulsión.- Aquella facultad del Ejecutivo de la Unión de hacer abandonar el territorio 
nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia juzgue conveniente. 
 
1.- “Artículo 33. Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el 
artículo 30. Tienen derecho a las garantías que otorga el Capítulo I, Título Primero, de la 
presente Constitución; pero el Ejecutivo de la Unión tendrá la facultad exclusiva de hacer 
abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a todo 
extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente. 

 
Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos del país.” 
 
2.- Jurisprudencia relacionada con la expulsión.-  
 
a.- Por tanto, si el artículo 33 de la propia Carta Fundamental faculta al Ejecutivo de la 
Unión, en forma exclusiva, para hacer abandonar el territorio nacional inmediatamente y 
sin necesidad de previo juicio, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente, 
no exime a dicho alto funcionario, de la obligación que tiene, como toda autoridad en el 
país, de fundar y motivar la causa legal de su procedimiento, por la molestia que causa 
con la deportación, ya que esa garantía está establecida por el artículo 16 de la propia 
Constitución. En consecuencia, sus actos no pueden ser arbitrarios, sino que deben estar 
sujetos a las normas que la misma Carta Fundamental y las leyes establecen. 
EXTRANJEROS, SU EXPULSIÓN DEBE SER JUSTIFICADA.-(Tesis Aislada, 1948) 
 
b.- Conforme a este precepto, basta que el presidente de la República lo juzgue necesario, 
para que proceda la expulsión del territorio, de cualquier extranjero que no convenga, y la 
aplicación de tal precepto no importa la violación del artículo 16 de la Constitución. 
ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL. (Tesis Aislada, 1924) 
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c.- Es improcedente conceder la suspensión contra la orden del presidente de la República, 
que, en uso de las facultades que le concede el artículo 33 constitucional, manda expulsar 
del país a los extranjeros a quienes conceptúa perniciosos. 
ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL. (Tesis Aislada, 1922). 
 
d.- Conforme a él, el presidente de la República tiene facultades exclusivas para hacer 
abandonar el territorio nacional, inmediatamente y sin juicio previo, a todo extranjero cuya 
permanencia en el país juzgue inconveniente; y contra el ejercicio de esas facultades es 
improcedente conceder la suspensión. 
ARTICULO 33 CONSTITUCIONAL. (Tesis Aislada, 1921) 
 
 
C.- Extradición.-Forma de cooperación penal mediante la cual un Estado solicita a otro la 
entrega de un individuo para juzgarlo y sancionarlo (FJCV). 
 
Excepcionalmente aplica a los nacionales. 
 
Se regula mediante el a. 119 Constitucional.- 
 

“Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a los Estados 
contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o trastorno 
interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura del Estado o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida. 
 
Cada Estado y el Distrito Federal están obligados a entregar sin demora a los 
indiciados, procesados o sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y 
entrega de objetos, instrumentos o productos del delito, atendiendo a la autoridad de 
cualquier otra entidad federativa que los requiera. Estas diligencias se practicarán, 
con intervención de las respectivas procuradurías generales de justicia, en los 
términos de los convenios de colaboración que, al efecto, celebren las entidades 
federativas. Para los mismos fines, los Estados y el Distrito Federal podrán celebrar 
convenios de colaboración con el Gobierno Federal, quien actuará a través de la 
Procuraduría General de la República. 
 
Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el 
Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de 
esta Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las 
leyes reglamentarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la 
requisitoria será bastante para motivar la detención hasta por sesenta días naturales.” 
 
“Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en 
el país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o 
tratados en virtud de los que se alteren las garantías y derechos establecidos por esta 
Constitución para el hombre y el ciudadano.” 
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Jurisprudencia en relación a la Extradición.- 
 
a.- No debe analizarse la competencia legal de los órganos jurisdiccionales del Estado 
requirente. 
EXTRADICIÓN. NO DEBE ANALIZARSE LA COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES JURISDICCIONALES DEL ESTADO REQUIRENTE EN EL 
PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE EL TRATADO DE EXTRADICIÓN Y 
ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL CELEBRADO ENTRE MÉXICO Y EL 
REINO DE ESPAÑA EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1978. (Tesis Aislada, 2003) 
 
b.- EXTRADICIÓN. LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES ES LA 
AUTORIDAD FACULTADA PARA ADMITIR UNA PETICIÓN FORMAL DE ESA 
NATURALEZA, FORMULADA CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
5o., INCISO B), DE LA CONVENCIÓN RELATIVA FIRMADA EN MONTEVIDEO EL 
VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES. 
(Tesis Aislada, 2002).- 
 
Legislación.- 
 
1.- LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL.- Nueva Ley publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1975.- 
 
2.- Tratados diversos: 
 

CONVENCION SOBRE EXTRADICION 
 
TRATADO PARA LA EXTRADICION DE CRIMINALES ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN 
BRETAñA E IRLANDA 
 
TRATADO PARA LA EXTRADICION DE CRIMINALES ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO UNIDO DE LA GRAN 
BRETAñA E IRLANDA 
 
TRATADO PARA LA EXTRADICION DE CRIMINALES ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ITALIA 
 
TRATADO ENTRE LA REPUBLICA MEXICANA Y EL REINO DE LOS 
PAISES BAJOS, PARA LA EXTRADICION DE CRIMINALES 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE CUBA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
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TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE PANAMA Y PROTOCOLO 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 
 
PROTOCOLO ADICIONAL AL TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DEL BRASIL 
DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1933 
 
CONVENCION DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL REINO DE BELGICA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
 
TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA 
PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE 
ESPAñA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE BELICE 
 
TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA JURIDICA MUTUA EN 
MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA 
REPUBLICA DE COSTA RICA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE CANADA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y AUSTRALIA 
 
TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA JURIDICA MUTUA EN 
MATERIA PENAL ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CHILE 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE NICARAGUA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA FRANCESA 
 
PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL TRATADO DE EXTRADICION 
Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAñA, DEL 21 DE NOVIEMBRE 
DE 1978 
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TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA ORIENTAL 
DEL URUGUAY 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DE COREA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
GUATEMALA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE EL 
SALVADOR 
 
PROTOCOLO AL TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA DEL 4 DE 
MAYO DE 1978 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA PORTUGUESA 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA HELENICA 
 
SEGUNDO PROTOCOLO POR EL QUE SE MODIFICA EL TRATADO DE 
EXTRADICION Y ASISTENCIA MUTUA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL REINO DE ESPAñA DE 21 DE 
NOVIEMBRE DE 1978 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PERU 
 
TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS Y LA REPUBLICA DEL PARAGUAY 


